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TICKET Autónomos 

Se aprueban la Convocatoria y las Bases Reguladoras de la convocatoria pública de las ayudas recogidas en el Programa de Fomento y Consolidación del Autoempleo:
.........................................................................................................................................


Resolución de 22 de mayo de 2008, de la Consejería de Industria y Empleo, por la que se aprueba la Convocatoria Pública de las ayudas recogidas en el Programa de Fomento y Consolidación del Autoempleo, previsto en el Acuerdo para la Competitividad, el Empleo y el Bienestar en Asturias. 

.........................................................................................................................................

 


Resolución de 22 de mayo de 2008, de la Consejería de Industria y Empleo, por la que se aprueban las Bases reguladoras de las ayudas recogidas en el Programa de Fomento y Consolidación del Autoempleo, previsto en el Acuerdo para la Competitividad, el Empleo y el Bienestar en Asturias. 

Ticket Autónomos: 

Podrán ser beneficiarios de esta ayuda aquellas personas que, reuniendo los requisitos generales recogidos en las bases, decidan iniciar una actividad económica o profesional como trabajador o trabajadora autónoma en los términos establecidos en las mismas y concurriendo con los requisitos que en ellas se establecen. 

Entre estos requisitos específicos, está el de obtener un Informe Favorable del plan de viabilidad de la actividad o el negocio, emitido por los Centros de Empresa del Principado de Asturias, que son: 
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	Vivero de Empresas "José Antonio Coto" (Oviedo)
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Centro Municipal de Empresas de Gijón (Gijón)
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Sociedad de Desarrollo La Curtidora (Avilés)
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Centro de Industrial Valle del Nalón, Valnalón. (Langreo)
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Centro de Empresas del Nalón (S.M. Rey Aurelio)
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Centro de Empresas del Caudal (Mieres)
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CEEI (Llanera)
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Centro de Empresas de Obanca (Cangas del Narcea)
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Centro de Empresas de Novales (El Franco)
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Centro de Promoción Empresarial de Tineo (Tineo)
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Centro Municipal de Empresas de Llanes (Llanes)
	
	


 

 

 

Puedes obtener la información y localización de estos Centros pinchando sobre cada uno de ellos. Puedes acceder al formulario de solicitud de información aquí.

......................................................................................................................................... 
Recursos para la elaboración del plan de viabilidad: 
Mapa de Recursos para Emprender en el Principado de Asturias. Edición actualizada 2008. 
Guía para la Creación de Empresas CEEI 

......................................................................................................................................... 

+ INFORMACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES EN :

Dirección General de Comercio, Autónomos y Economía Social 
Santa Susana,  29. Oviedo. 
Tfn. 985 10 82 26


NOTAS A LA INFORMACION DE LA WEB: 
1.- Logo del ticket: 

Este tiene una resolución de 365 x 45, en formato jpg
2.- Enlace al formulario de solicitud de información del ticket.
 Cada centro puede disponer en su web de un acceso al formulario de solicitud de información electrónico. El vínculo se compone de una parte común y una parte específica. La parte común sería la siguiente:  

 

www.ticketautonomo.es/formulario/solicitud.asp
Además, en función del centro habrá que añadir los siguientes códigos de centro específico (parte específica):

?ct=caudal
?ct=coto
?ct=curtidora
?ct=el_franco
?ct=llanes
?ct=nalon
?ct=obanca
?ct=ptg
?ct=tineo
?ct=valnalon

Por ejemplo, el vínculo al formulario electrónico de solicitud de información para el Centro de Tineo sería el siguiente: 

 

www.ticketautonomo.es/formulario/solicitud.asp?ct=tineo

